
 

 

RESOLUCION N°1255 
(OCTUBRE 6 DE 2021) 

 
Por la cual se corrige la Resolución N°1253 del 6 de octubre de 2018 (sic). 

 
El Rector de la Universidad Francisco de Paula Santander, en uso de sus facultades legales que 
concede el artículo 45 de la ley 1437 de 2011, por el cual se expide el Código Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, según lo establecido en el Acuerdo 029 de 1994 contentivo del Estatuto General de la 
Universidad Francisco de Paula Santander -Seccional Ocaña, es función del Rector “Nombrar 
el Director del Seccional Ocaña si el tiempo faltante fuere inferior a un año por el resto del 
periodo”. 
 
Que, ante la vacancia que se presenta en el cargo de Director de la UFPS Seccional Ocaña, se 
designó a la docente Blanca Mery Velasco Burgos, identificada con cédula de ciudadanía 
N°60.421.709 de los Patios, como Directora de la Universidad Francisco de Paula Santander - 
Seccional Ocaña, con efectos fiscales a partir del 8 de octubre de 2021, y hasta la fecha en que se 
posesione el Director que se designe en la forma establecida en el Estatuto General de la Universidad 
– Seccional Ocaña, mediante Resolución N°1253 del 6 de octubre de 2018 (sic), emanada de la 
Rectoría 
 
Que, posteriormente se evidencio que se incurrió en un error meramente formal, en la Resolución 
1253 con respecto de la fecha y que por lo tanto es procedente realizar la corrección de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la ley 1437 de 2011, se permite llevar a cabo 
correcciones de errores formales: 

 
“Articulo 45. Corrección de errores formales, En cualquier tiempo, de oficio o 
petición de parte se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los Actos Administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda.” 

 
Que, la corrección no genera modificaciones en el sentido material de la decisión adoptada del 
Acto Administrativo principal, por lo tanto las demás disposiciones contenidas en la Resolución 
N°1253 del 6 de octubre de 2018(sic), siguen sin modificación alguna y por consiguiente tiene 
plenos efectos, de forma que es viable proceder a la corrección parcial y se designa a la docente 
Blanca Mery Velasco Burgos, identificada con cédula de ciudadanía N°60.421.709 de los Patios, 
como Directora de la Universidad Francisco de Paula Santander - Seccional Ocaña, con efectos 
fiscales a partir del 8 de octubre de 2021, y hasta la fecha en que se posesione el Director que se 
designe en la forma establecida en el Estatuto General de la Universidad – Seccional Ocaña. 
 

Que, En mérito de lo expuesto, se hace necesario corregir la fecha, la Resolución N°1253 de octubre 
6 de 2018(sic). 

 
RESUELVE 

 
 

ARTICULO PRIMERO: Corregir la fecha de la Resolución N°1253 de octubre 6 de 2018 (sic) 
por la de octubre 6 de 2021, conforme a lo enunciado en la parte motiva el cual quedara así: 
 

“Resolución N°1253 de octubre 6 de 2021, Por la cual por la cual se designa al director de la 
Universidad Francisco De Paula Santander – Seccional Ocaña” 

 



 

 

ARTICULO SEGUNDO: Lo demás establecido en la Resolución N°1253 de octubre 6 de 2018 
(sic), quedara vigente y sin modificación alguna. 
 
ARTICULO TERCERO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de su publicación y 
su corrección no revive los términos del acto principal ni del presente. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

HÉCTOR MIGUEL PARRA LÓPEZ 
Presidente 

 
 
V°B° Asesor jurídico 
 
 


